
ANEXO II 

RESOLUCIÓN ANTICIPADA DE ORIGEN 

1. DATOS DEL SOLICITANTE (Titular de la Resolución Anticipada de Origen) 

Nombre o Razón Social:  

C.U.I.T. N°: 

Número de Expediente: 

2. DATOS DEL PRODUCTOR 

Nombre o Razón Social: 

Domicilio: 

Ubicación fabril: 

 

3. DATOS DE LA MERCADERÍA 

Denominación técnica y comercial: 

Descripción técnica detallada: 

Posición arancelaria NCM (nivel SIM): 

 

Origen: 

País de origen: 

Régimen de origen: 

 ☐ Preferencial  ☐ No Preferencial 



Regla de origen aplicable: 

4. VALIDEZ 

La presente Resolución Anticipada de Origen posee una validez de TRES (3) años 

contados a partir de su fecha de emisión. 

5. DECLARACIÓN 

El presente formulario corresponde a una Resolución Anticipada de Origen, emitida 

en base a los antecedentes y a la información obrante en el expediente consignado, 

siendo válida en tanto se mantengan las circunstancias de hecho y de derecho 

consideradas al momento de su emisión. 
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